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VOLUMEN 2.‐ NORMATIVA URBANÍSTICA 

CAPÍTULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto 

El presente Plan Especial tiene por objeto legitimar desde el planeamiento urbanístico la ejecución de las 
infraestructuras de transporte y transformación de energía eléctrica. 

Artículo 2.- Ámbito 

El ámbito de aplicación de las determinaciones de la presente normativa es el del presente Plan Especial. 

Artículo 3.- Tramitación. 

Al afectar el ámbito del presente Plan Especial a más de un término municipal, el órgano sustantivo 
competente para la tramitación del mismo es la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y sostenibilidad de la Comunidad de Madrid. 

Corresponde la aprobación definitiva del mismo a la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid. 

Artículo 4.- Vigencia del Plan Especial 

El presente Plan Especial entrará en vigor tras la publicación en el BOCM de su acuerdo de aprobación 
definitiva en los términos del artículo 66.1 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

Su vigencia será indefinida en tanto no se apruebe un plan de igual rango o superior que altere las 
determinaciones de este, sin perjuicio de la de la suspensión parcial o total de su vigencia en las 
condiciones previstas en la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid 

Artículo 5.- Efectos 

La entrada en vigor del presente Plan Especial tendrá los siguientes efectos: 

1. Vinculación de los terrenos a los usos previstos en el Plan Especial. 

2. Declaración en situación de fuera de ordenación de las situaciones preexistentes que resulten 
disconformes con la nueva ordenación. 

3. Obligatoriedad. El Plan Especial y los instrumentos que lo desarrollen, obligan y vinculan por 
igual a cualquier persona física y jurídica, pública o privada, al cumplimiento estricto de sus 
términos y determinaciones, cumplimiento éste que será exigible por cualquiera mediante el 
ejercicio de la acción pública. 

4. Ejecutividad. Una vez que entre en vigor el Plan Especial serán formalmente ejecutables las 
obras y servicios previstas, sin perjuicio de la aprobación de los proyectos necesarios por los 
organismos competentes y de la obtención de las autorizaciones que sean necesarias. 

5. Publicidad. Cualquier particular tendrá derecho a consultar toda la documentación integrante 
del Plan Especial y de los instrumentos que lo desarrollen, así como solicitar por escrito 
información del régimen aplicable a cualquier finca o ámbito del mismo 

Artículo 6.- Interpretación 

Las competencias sobre la interpretación del contenido del presente Plan Especial corresponden a la 
Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, como órgano competente en el 
procedimiento de aprobación, conforme al artículo 61.6 LSCM.  
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En todo lo no previsto en la presente Normativa Urbanística regirá lo estipulado en las Normas Subsidiarias 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

De forma complementaria a lo regulado directamente por el presente Plan Especial y por el planeamiento 
general municipal vigente, será de aplicación la normativa básica y sectorial aplicable, correspondiente a 
los usos previstos y a las afecciones sectoriales concurrentes. 

Artículo 7.- Sistema de ejecución 

El presente Plan Especial se llevará a cabo como Actuación Aislada 
 

CAPÍTULO 2.- RÉGIMEN DEL USO 
 

Artículo 8.- Definición 

1. Infraestructuras eléctricas. Conjunto de actividades, instalaciones y construcciones destinadas a la 
generación, transporte y distribución de energía eléctrica. 

2. Infraestructuras eléctricas fotovoltaicas : infraestructuras eléctricas en las que para generar la 
electricidad se utiliza únicamente la radiación solar como energía primaria, mediante tecnología 
fotovoltaica. 

Artículo 9.- Uso principal 

En todo el ámbito del Plan Especial el uso principal es el de Infraestructuras eléctricas fotovoltaicas, según 
la definición que del mismo se hace en el artículo anterior. 
 

Artículo 10.- Líneas de Evacuación. Zona de Protección 

1. El presente Plan Especial define una zona de protección para las líneas aéreas de evacuación de la 
energía eléctrica consistente en una franja de 30 m a cada lado de los ejes de las líneas de 
evacuación previstas, con un ancho total de 60 m. 

2. Los terrenos incluidos en la zona de protección definida en el artículo anterior quedan sometidos a 
las restricciones derivadas del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones técnicas complementarias. 

3. Sobre las fincas afectadas por la zona de protección, se establece una servidumbre de paso aéreo 
de energía eléctrica con las prescripciones de seguridad establecidas en el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión (RD 223/2008), y 
en los siguientes términos: 

a. El vuelo de la línea eléctrica sobre el predio sirviente 

b. El establecimiento de apoyos para la sustentación de los cables conductores de energía 
eléctrica e instalación de puesta en tierra de dichos apoyos. 

c. El libre acceso al predio sirviente de personal y elementos necesarios para la ejecución, 
vigilancia, reparación o renovación de la instalación eléctrica, con indemnización, en su caso al 
titular, de los daños que con tales motivos ocasionen. 

d. La ocupación temporal de terrenos necesarios a los fines indicados en los puntos anteriores. 
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El establecimiento de la servidumbre será efectivo tras la declaración de utilidad pública y el otorgamiento 
de la autorización para la ejecución del correspondiente proyecto. 
 
 
  




